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; SAXONIA. ■; : J; , ; y ;fi r -
Dresde 8 de Agosto.

Eí dia 30 de Setiembre próximo se celebrará aquí con toda pompa la fes
tividad llamada el Jubileo del Rey, ó la fiesta del año quincuagésimo de Ya 
reinado. Para perpetuar la memoria de este feliz suceso :se pensó en erigir uh 
monumento , y ya se habian heoho; coii este objeto suscripciones en toda la 
Saxonia ; pero los estamentos provinciales, qüe» fueron los primeros que peaf 
saron en esto, habiendo acudido al Rey á pedir licencia para ello, se la ne
gó, sin que nuevas y reiteradas suplicas hayan podido hacer que S. M. 
mudase de opinión; habiendo respondido siempre-que estos honores deben 
hacerse solamente á los muertos, pero nunca á los vivos. Esto no obstante 
esperamos que al cabo se. dignará S. M. acceder á nuestras suplicas ¿nacidas 
del mas-puro patriotismo, como se ve en las representaciones hechas con este 
motivo, todas las cuales se han impreso y publicado. Si asi se verifica, este 
monumento se erigirá según está ya resuelto en la plaza que hay delante del 
Augusteum, llamado antes palacio Japón en la ciudad nueva de Dresde. ^

Tenemos la satisfacción de poder decir que la cosecha de este año ha sido 
tan buena que no hay memoVia de otra igual, y' que por consiguiente la Sa
xonia reparará sus pérdidas mucho antes de lo que se esperaba. * . r

AUSTRIA. i

V'iena 8 de Agosto.
Satisfecho S. M. el Emperador "de los progresos de la nueva, escuela poíiT 

técnica se-ha dignado nombrar á Mr. Josef Prechrel ,:primer, director que Ha 
sido de ella desde el momento de su fundación, consejero electivo deí gobieiv 
no de Austria, con asistencia y voz consultiva eñ todos los negocios concer- 
nientes!á artes y ciencias-económicas.

Los Sres. Bernard y compañía, empresarios de íos barcos de vapor para 
navegar en el Danubio , deben hacer mañana en Niisdprf, á una legua de aquí, 
el primer ensayo de su empresa, del cual dependerá el buen ó mal éxito
de ella. . ■ <

Una persona,muy principal, que se ha declarado el amigo y defensor de 
Air. de Thugut, quien dejó á su muerte una herencia de tres millones, acaba 
de refutar ciertas hablillas que se habían divulgado contra la integridad de esté 
ministro, impugnando^ y aun ridiculizando á lds que manifiestan no poder
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concebir cómo un ministro que no tenia mas que su sueldo ha podido adqui
rir legítimamente tanto dinero.

Idem

Acaban de refutarse aquí con documentos auténticos varios artículos "mas 
6 menos circunstanciados, que en orden á la deuda del Austria se han publi
cado en algunos periódicos. De esta refutación consta que el objeto del Go
bierno no és hacer que las cédulas de cambió y de anticipaciones lleguen con 
el tiempo .á,adquirir el valor del numerario, sino solamente ai que tenían en 
1816, es decir, á 200, y que si se pone en circulación mucha plata es con 
el objeto de que con el aumento sucesivo del numerario se consiga al cabo el 
sacar enteramente de circulación todas las cédulas de cambio, y dar al nume
rario el mismo valor que tiéné en los países en donde no hay papel-moneda.

De esta misma refutación resulta que las sumas de las cédulas de cambio y 
de anticipaciones que se hallan, todavía en circulación asciende á 480 millones 
de florines; pero estas en el dia han adquirido tanto crédito que están á 218.

El conde de Cicognera, presidente de la academia de artes de Venecia, 
y los diputados de la misma que vinieron con él, han tenido la honra de ser 
admitidos á una audiencia de S. M. la Emperatriz, y de entregarle el presen
te de la provincia de Venecia, que consiste en una porción considerable de 
cuadros, de estatuas y de otros objetos de nobles artes, todos muy preciosos.

M. la Emperatriz los recibió con el mayor agrado, manifestando cuan 
«preciable le era este testimonio de los venecianos; y mandó quese expusie
ren al público para que todos pudiesen ver y admirar estas obras de la escue
la veneciana, cuya perfección y buen gusto han merecido el elogio de todos
los profesores y personas inteligentes de esta capital.

¡

ITALIA.
Roma jo de Agosto»

Los ministros de Jos cantones de Berna y de Lucerna han tenido audien
cias del Padre Santo, y según se asegura ha quedado sin efecto la negocia
ción relativa al establecimiento de un obispado en Lucerna; bien que se dice 
que deseando el cardenal Consalvi se verifique esto, es de creer que no se 
ausentarán los expresados ministros, y que volverá á entablarse negociación 
Sobre el particular.

El obispó de Dublin ha avisado que el famoso Mr. Hay es, qué ha es
parcido en los periódicos tantas calumnias contra varias personas visibles de 
Koma, está pronto á retractárse de ellas.

Las dos hermosas columnas que adornaban la entrada de la iglesia de Santa 
Sabina, en el monte Avelinp, van á trasladarse al jardín del Vaticano para 
que sirvan en una de las gaterías del museo Ghiaramonte.

Este año no podrá verificarse el proyectó de extraer antigüedades del Ti- 
her por acercarse.el otoño, que es el tiempo en que este rio toma aguas; y 
aunque se cree que los resultados de ésta empresa no bastarán á cubrir los 
«gastos, no obstante el proyecto es muy honorífico para el Sr. Nano de Lienna, 
que es el que le dirige, y quién ha inventado la máquina que se ha de em-



GRAN BRETAÑA.

Londres iS de Agosto.
Ayer experimentaron los fondos públicos una fluctuación considerable. A 

medio dia los que se conocen con el nombre de 3 por 100 habían bajado al 
75: muchos que habían hecho grandes apuestas á que se verificaría esta baja, 
han ganado cantidades exorbitantes. Con motivo de esta novedad han corrido 
las especies mas extravagantes; pero la verdadera causa úe la baja es la nece~ 
sidad momentánea que tienen muchos banqueros de provincia de realizar sus 
fondos. La extensión del comercio y de la industria en todas las clases del 
reino es la que motiva esta necesidad de fondos. A la una del día volvieron & 
subir estos rápidamente, y al cerrarse la Ion ja. estaban, ya al. 76.

El Príncipe Regente padece actualmente un at¿ique de gota, aunque hasta 
ahora no le ha. impedido dar audiencias. .

El Príncipe Leopoldo de Saxonia-Cobourg debe salir hoy de Cíermont 
para hacer un viage en el continente.

En Glocester ha ocurrido últimamente un suceso que hace ver hasta qué 
punto observan los ingleses las formalidades judiciales. Habiéndose detenido en 
Monmouth los jueces del tribunal llamado de Assize (1) no pudieron 1 legar 
á Glocester á una hora regular para abrir la sesión el miércoles, según en su 
comisión se especificaba. Al dia siguiente jueves á tiempo de abrirse la sesión 
hicieron presente algunos jurisconsultos que en su dictamen si no recibía nue- 
va autorización el tribunal por medio de otra comisión para comenzar las se
siones, señalándose el dia de la abertura de. ellas, todos sus actos y sentencias 
serian nulos é ilegales; los testigos no tendrían obligación á declarar, y los 
jueces podrían ser demandados por delito de homicidio en caso de dar sen
tencias de muerte. El juez presidente, no atreviéndose á empezar las sesiones, 
mandó que estas se suspendiesen hasta la vuelta de un correo que despachó al 
canciller de Inglaterra, consultándole este grave y extraordinario caso.

Se ignora cuantos dias tardará el canciller en deliberar sobre esta cuestión 
enteramente nueva: entre tanto la ciudad de Glocester ofrece una escena dé 
grande confusión: los abogados, los procuradores^- los testigos andan de una 
parte á otra : los unos preguntando noticias de Londres, y otros desocupan-*- 
ao los alojamientos que habían tomado, porque temen un plazo dilatorio 
para la abertura de las sesiones. ^

ESPAÑA.
Garatas 3 de Junio,

Oficio del gobernador de Cumand al señor capitán general.
,, Establecido el enemigo en el puerto de la Madera, á legua y media de 

esta plaza, determiné atacarle en sus trincheras con 700 hombres, que era 
mucha parte de nuestra guarnición, y tuvo efecto mi pensamiento hoy dia de 
nuestro augusto Soberano, con tan feliz suceso, que el enemigo, desalojado á

(1) Tribyhál compuesto de un juez y de los correspondientes jurados, que van 
dos veces al año á cada condado para despachar y sentenciar las causas civiles j crí- 
mínales. /...■/ f......... . ''
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la bayoneta de sus fuertes' atrincherathiéhtosdejo en nuestro poder las dos 
piezas de artillería que allí tenia, toda su caballería compuesta de 130 caba
llos ensillados, copiosa porción de municiones, un crecido numero de fusiles 
y lanzas, todas las reses que alli tenia, y el campo cubierto de cadáveres. Nos
otros hemos tenido alguna pérdida. Aun no se me ha dado el parte circuns-^ 
tanciado de todo; cuando lo reciba lo trasladaré á V. S. 
i ,,Dios &c. Cumaná 30 de Mayo de 1818. = Tomas de Cire. =Sr. capi
tán general, interino de Venezuela.”

¡ Lista de los comerciantes y agricultores de esta capital que han contribui
do: graciosamente para las 1041 gorras, 2 clarines y una corneta que se han 
remitido para el servicio de las tropas del brigadier D. Francisco Tomas 
Morales. ■ •

El conde de la Granja 6 pesos, D. Pablo Echezuria 10, D. Francisco de 
Azpurua 20 , D. Juan Santos de Larrazabal 5, D. Josef Jesús Goenaga 10, 
D. Miguel Martínez 5, D. Pedro Aguerrebere 5, D. Domingo Segura 5 , Don 
Bartolomé Echenique 5 , D. Toribio Espinosa 20, D. Juan Plá 5 , D. Lo
renzo Treillan- 5 , D. Francisco Espelosin 10, D. Miguel Portillo 5 , Don 
Juan: Hernández 6 , D. Josef Baez 2 , D. Josef Arrese 4, D. Francisco-Ruz 1, 
D. Josef Manuel Chirinos 4 , D. Gerónimo Losada 3 , D. Rodulfo Vasallo i- 
D. Tomas Pónce 4 reales¿ D. Juan Campos 2 pesos, D. Juan Insua 2 , Don 
Francisco Rodríguez Mesa 2 * Sres. Perez y Chaves 4, D. Ramón Gutiér
rez 6, D. Feliciano Borges 4, D. Josef Hernández Horta 4 , D. Matías Cas
tro 4, D. Juan V ícente Perez 2, D. Antonio García 2 , D. Pedro Castillo 4, 
D. Josef Antonio Rasquin 5 , D. Francisco de Iturbe 10, D. Ramón de Az- 
purua 5 , Dv Miguel Rabelo Alcántara 16, D. Félix Domingo Martínez 2 , Don 
Juan: Esteban de dEehezuria 20, D. Bernardo Pénelas 20, T). Antonio Na- 
;yarro 20, D. Josef Antonio y D. Manuel María Díaz 16 ¿ D. Agustín Espi
no y D. Juan Ribero 20 , D. Félix López 2c, D. Juan Nepomuceno Be
llo 30, D. Víctor Lerin 15 , D. Juan Josef Fuertes 10, D. Antonio Ora- 
mas 10, D. J osef Pacanis y Nicolau 10, D. Juan Tomas Zaldarriaga 10} 
D. Josef Ignacio Tsquiagav 2o , D. Rafael Minteguiaga 15, D. Ramón Go
mia 10, D. Josef Ramón Zozalla 2, D-> Jaime Mas 8, D. Martin de Irrgo- 
•yen 8 , D.; Juan:.Gcrd.il.' d, D¿ tMiguel Antonio Oyarzabal 6 , D. Joaquín/ 
Emazabei 4, D. Antonio Delgado 4 , D. Vicente.Sarria 4, D. Marcial Bei*7 
mudez 4, D. Joaquín Reina y Capetilío 8, D. Francisco Espar 6, D. Fran
cisco Ríos i , Sr. marques dy Mijares 2 , D. Lorenzo Solórzano 10, D. Pe
dro Josef Solórzano 16, DvJuan; Jósef Echezuria y Echeverría 6 > D. Pablo 
Gascue ■*, D. Manuel Manrique y Sierra 6' ,T). Feliciano Palacios 6yD. Juan 

• Josef Bahamondé 6 , D. Manuel García de Noda 2 , D. Francisco Cartagena 6, 
jb. Jaime Cedo 4, D. Manuel Franco y, D. Ignacio Sosa 6, D* Bernardo 
Ferrara 6 , D. Juan Lander 4, Doña María Gerónima Tovar 4, D. Andrés 

. de Ibarra 1, D. Juan de la^ Madriz: 3 , D.; Josef María Madriz. 1, D. Juan 
Josef Rivas y Pacheco 2, D. Lorenzo Lasa 8, D. Fernando Solórzano 10, 

tÍ), Pedro Goitzalez/.i A J), JosefrtMaríf Monserrafe^D* Josef, María Mu
ro 2, D. Esteban de Ponte í^anciscq^Sosajarrera j A Josef Ramo»
Zúlüeta i, 13. Miguel Salzaineridf5’,* D. Bernardo Butragueño 3, D. Bemarr?



do Muro 6 , D. Josef Lgnacio Casas 8, Doña María Josefa Blanco y herma-, 
na 2 , D. Juan Vicente Arévalo 2 , D. Sebastian Fernandez de León 6, Don 
Pedro Bahamonde 4, D. Siiverio Galarraga 2, D. Fermín Castillo Beitia y 
hermanos 4 , D. Ignacio Diaz 2, Doña Josefa Solórzano 1, el presbítero Dorr 
Josef Gregorio Avila 1, D. Josef Navas 2, Sra. marquesa de Casa León iof 
Total 683 pesos y 4 reales.

Pamplona 27 de Agosto.
En los dias 19 y 22 de Junio último se celebraron en esta ciudad los exá

menes públicos de ios alumnos de las escuelas de primeras letras y estudios de 
latinidad, habiéndose presentado al certamen mas de 200 jóvenes, que deSr 
empeñaron sus respectivos egercicios á gusto y satisfacción de cuantos con
currieron á aquellos actos. En la clase de gramática castellana ganó el primer 
premio Venancio Huarte; y el segundo Próspero Barricnrte, habiéndose 
acercado á merecerlos D. Félix Barbería, D. Juan Pablo Ribed, Pedro Ar- 
guiñariz, Sebastian Suhit, Marcelino Arrivillaga y Juan Alfonso y Manuel 
Egozco. •

En la escritura de primer orden se adjudicó el premio primero á Fran-r 
cisco Jriarte; y el segundo á Pedro Luis Campano , y se acercaron á mere
cerlos Próspero Barrí car te , Pedro Arguiñariz, Julián Aguirre, Juan Alvarez, 
Josef Chocolonéa, Manuel Egozco, Luis Onrubia, Josef Oteiza, Benito 
IJrsua, Bautista Casanova, Angel Ustariz, Patricio Vidaurreta, Guillermo 
Ibañez , Miguel Bailarín , Diácono Vi llanueva, D. Félix Barbería, Faustino 
Huarte, Justo de Pastor, D. Juan Pablo Ribed y D. Francisco Xavier Cua
drado; habiendo sobresalido en esta clase Venancio Huarte y Luis Antonio 
Loitegui, á quienes no se les aplicó el premio en ella por haberle ganado en 
la misma el año anterior.

En la escritura de segundo orden ganó el primer premio Román Itürral- 
de, y el segundo. Blas Lipuzcoa, y se acercaron á merecerlos Luis Armenda^- 
•riz y Josef Beunza.

E11 la escritura de tercer orden ganó el primer premio Juan Domingo Iba- 
£ez,,y Simón Garralda , niño huérfano de la casa de la doctrina cristiana,.el 
segundo ; habiéndose acercado á merecérlos Aniceto Suarez y Celestino Tafalla. 
' En. ortografía se adjudicó el primer premio á Bartolomé Irañéta y y el 
segundo á Manuel Egozco; y se acercaron á merecerlos Marcelino Arrivillaga, 
Angel Ustariz , Benito Urraca , Guillelmo Ibañez, Fidel Guerendiain , D. Juan 
Pablo Ribed , Josef Abarruza, Pedro de Arbues Astrain, Manuel Santiago 
Dombrasas, Faustino Huarte , Luis Sagasti y D. Eugenio Ribed.

En aritmética logró el primer premio Martin V idarte, y el segundo Hi
pólito Inda; habiéndose sorteado entre.este y Josef Abarruza; y se acercó á 
merecerlo Josef Ealcon.

En la clase de lectura ganó el primer premio Eulogio Sierra, y el segun
do Martin Arizcuren ; habiéndose acercado á merecerlos Juan Josef Aizpurua y 
^.Celestino Goñi. En esta clase se adjudicó premio extraordinario á Justo Ci
ma , que de; edad de cuatro años y medio se presentó al certamen, y en él 
-distinguió, teórica y prácticamente las diferencias, pausas y tonos que piden 
Jbs signos de . puntuaciónj el valor . de das. letras equívocas por su pronunciar-
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clon, y el núméro de sílabas que entran en cualquiera voz, con la particula
ridad de leer en manuscrito con la misma propiedad que en impreso.

Finalmente en la clase de catecismo, no habiendo diferencia entre los as
pirantes, fue preciso sortear los dos premios,, y tocó el primero á Ramón Ma
ría Aldasoro, y el segundo á Josef Martínez.

En la clase de rudimentos de latinidad gano el primer premio D. Josef 
Gorraiz, y el segundo D. Angel Isturiz; habiendo sido meritorios D. Josef 
Nuin, D. Manuel Arbide, D. Félix Ii*iarte y D. Cesáreo Sanz López.

En la clase de sintaxis se adjudico el primer premio á D Eugenio Subi
za; y el segundo áD. Antonio Iribertegui, siendo meritorios D. Carlos Zua^ 
ti, D. Benito Ojer y D. Domingo Ramírez.

En la clase superior de latinidad obtuvo el premio primero D. Justo Pe
rez; y el segundo D. Fermín Lasa, siendo meritorios D. Domingo Muguer- 
za, D. Josef Id ion da, D. Francisco Goñi, D. Xavier Sanz López y Don 
Benito Munduate.

Ultimamente en la clase de humanidades ó retorica logró el primer pre
mio D. Marcos Velaz; y el segundo D. Romualdo Sasa, siendo merirorios 
D. Fausto Oráyen, D. Antonio Sanz López y D. Mariano Ciá.

En el dia 14 se repartieron los premios, que consistían en libros y me
dallas de plata, á presencia del ayuntamiento, de la junta de estudios y es
cuelas, y de un numeroso concurso.

Hecha la distribución de los 24 premios ordinarios y del extraordinario da
do á un niño de cuatro años y medio, leyó un individuo de la junta dé es
tudios y escuelas un discurso dirigido á excitar á los jóvenes premiados para 
que continuasen en la aplicación al estudio, haciendo ver al paso la necesidad 
de arreglar para las niñas un plan de instrucción semejante al de los niños; y 
finalmente el presidente del ayuntamiento arengó dando gracias á la junta de 
estudios y escuelas, y á los maestros por el lucido desempeño de sus funcio
nes; con lo que se concluyó el acto, habiendo regresado la ciudad en toda 
forma á su casa consistorial, llevando delante los premiados, acompañados de 
la música, y de todo el numeroso concurso que había asistido á una función 
tan del agrado de nuestro augusto Soberano, como útil, solemne y magestuosa.

Madrid 7 de Setiembre.
La junta de gobierno del Real estudio de medicina práctica de esta corte 

deseando fomentar la aplicación de sus alumnos, y recompensar su aprovecha
miento en lo que permiten las circunstancias actuales de los fondos del esta
blecimiento con las varias y urgentes atenciones que gravan hoy sobre ellos, 
acordó, para cumplir en cuanto fuese posible con lo mandada por el Rf.t 
nuestro Señor en el párrafo 6, capítulo 11 de sus ordenanzas, convocar á to
dos los discípulos que, teniendo por lo menos un año de práctica, quisiesen 
hacer oposición á dos premios deioo ducados, que habían de dividirse en uno 
de primera clase con un egemplar finamente encuadernado en pasta de la obra 
de Stoll, que se sigue por texto en la explicación de las lecciones de enferme
dades agudas, para el mas sobresaliente, y en otro de solo 100 ducados, ó dé 
segunda clase, para el aspirante que también llenara las ideas de la junta, aun
que no con el acierto y extensión que aquel sobre los puntos que se designa
sen. En el término que se. fijó al intento concurxieron ¿ Ermar la oposición ¿o&



alumnos bachilleres D. Félix de Federico, D. Casimiro Herrezuelo, D. Ma
riano Gil Portillo, D. Mariano Josef González Crespo, D. Manuel Izcaray, 
D. Gonzalo López de la Torré, D. Josef María Rasco, D. Genaro González* 
D. Juan María Quevedo, D. Pedro Suarez, D. Antonio Tenllado Henriquez 
y el doctor en cirugía D. Josef Ramos. Examinadas las memorias de los pre
tendientes á los dos premios expresados, y teniendo en consideración la na
turaleza de los objetos que á cada cual se le confió, lo que los interesados lle
vaban de discípulos del establecimiento, el poco tiempo para formar las diser
taciones &c., se vio por la junta que no podían menos de declararse com
prendidos en el derecho al primér premio los opositores D. Antonio Tenllado 
Henriquez, D. Mariano Josef González Crespo, D. Mariano Gil Portillo y 
D. Félix de Federico; y para el segundo premio los restantes discípulos. En 
este caso se resolvió por los censores que tanto los unos como los otros sortea
sen entre sí el premio que á cada división correspondía, y realizado con efec
to esto, tocaron el premio primero á D. Mariano Josef González Crespo, que 
había disertado ,, sobre los lindes que separan las calenturas nerviosas de las 
pituitosas, y sobre resolver si el nombre de blenopiria, dado por Alibert á es
tas fiebres, es impropio ó mas exacto y filosófico que los demas con que se cor- 
noce semejante enfermedady el segundo premio á D. Josef María Rasco, 
cuya memoria tuvo por objeto „ determinar las circunstancias en que debe el 
médico decidirse á mandar en la angina la Operación de la traguestomia, y 
señalar los casos en que el croup pide el uso del mercurio.”

La junta, para dar en cuanto se lo permiten sus facultades una prueba á 
fos aspirantes Tenllado, Portillo y Federico de lo satisfecha que quedaba, 
tanto de la aplicación y aprovechamiento que habían manifestado, como del 
desempeño de su egercicio; é igualmente disgustada de que no pudiese pro
porcionar á cada uno de los referidos tres discípulos, pues lo merecían, el 
mismo premio que obtuvo González Crespo, acordó adjudicarles un egemplar 
del citado Stoll, encuadernado como el de este opositor.

ARTICULO DE- OFICIO.

Efi atención á la notoria y antigua nobleza de D. Manuel de Navarrete y 
Rezabal, á sus enlaces con familias distinguidas y títulos de Castilla, rentas, 
méritos y, servicios personales, y á los de sus ascendientes, se ha servido 
S. M. concederle, á consulta de la Cámara, la gracia de título de Castilla, 
con la denominación de marques de Tremolar, para sí y sus sucesores en el 
vinculo de Navarrete.

Se halla vacante en el Real colegio de Sordo-mudos de esta corte una pla
za de ayudante, cuya dotación consiste, según reglamentó aprobado por 
S. M., en 2200 rs. vn. anuales y casa, ó i© rs. para pagarla. A la provi
sión de este destino ha de preceder el examen de los .sugetos que aspiren á 
obtenerle por la junta de dirección y gobierno del propio Real colegio, y 
en los que han de sufrir media hora de preguntas sobre la gramática españo
la, aritmética y geometríay egecutar de repente una ligera composición por 
escrito para dar á conocer su estilo; é instrucción. Los pretendientes dentro
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..o.el'tél"lninh de )'o'días', contados desde -erde 'In pubJicjcion ae:este 'ailunci'o, 
~pueden presentar el <;orrespondiente lnc¡nor'ial-: eli niái1os~ del'rectordel cole
,g'io ,sito en la calle del 'Turco "expresando el pueblo de :SU nátul',aleza" ve':'" 
cinq'nd,. estado, y. delnas circunstancias que en ellos' concurran " y acolnpa
,ñando docu111ento que ncredi te su buena vida y costumbres; en concepto de 
-qtJ~ el rect.or les, instruirá de las obligaciones que lleva consigo dicha plaza, y 
.isu ticlnpo del dia en que haya de verificarse el eXUlnen mencioílado. : 

. .. ~ . ~ 

__ A voluntad de su dUClío se venden, y,se ren;ratar::ín eí~ el mejor, postor, las cas;¡s 
sitas en .esta corte', calle del Pez con vuelta á lir de J esus del Valle, señaladas con 
'los núms. 3 ,4 Y 5, manz. 4.62 ,que 'tienen de sitio 8.f33i pii.!s cuadrados sllFerficiale~t 
tasadas en el Frese::te afio en 524600 rs. Quien quisiere hacer po:.;túra acuda al juz .. 
'gajó del Sr. D. ,Manuel J osef l~ubio , por la escribanf:1 del número de )). Tomas de 
Sancha y Prado, en la que se les enterará por lnenor de sus cargas, y a~mitidn las 
posturas 'que se hicieren siendo arregbdas.' '. . 
'. }Jara el remate de tma' casa sita en el lugar de Fuencarral , y su calle que llaman 
de la J glesia, valuada en 76400 rs. , y el dé dos tierra') labrantías &itasen término de 
9icho pueblo, la tina de das fanegas inmediata á la ern'lita de Sta. Ana , y la otra 
de cuatro fanegas en el sitio ·que llaman de Junquera, tagadas ambas en la cantidad de 
3600 rs. , se ha señalado el dja 18 del corriente y hóra de las 12 en la audiencia del 
Sr. 1). tv1anuel Josef·Rubio, del Consejo de S. M. , Y teniente de corregidor de esta 
~rn!y . heroica villa, Quien quisiere hacer postura á c\lalquiera de dichas fincas acuda. 
ante dicho sefior por la escribanía del n(ímero de D. Jacinto Gaona y Loeches. : 
. , l~n la l-tcal subdelegac!oll de mostrencos de la ciudad de AlcaH de Henares, y 
por el oficio de Eet;ignq . Vera, se siglle delltmcia á una casa sita en dicha poblacioll, 
conocida con el nombre de la Tahona en la, calle de este non1bre, y á una tierra, Cal'":,, 

respondientes ambas oí una 111emoria Ó vinculacion fundada en la parroquial de S. Pe:
'dro por Eugenio Buitraguefío y Doña Luisa PefÍafid, que en la actualidad estan si~ 
po~ecdor conocido; y por providencia de 30 de J uEo último se 11a mandado fiJ~lr 
'edictos por el término'de 14 meses, y d~r el correspondiente aviso en este per:iódico 
para que toao el que sc'conkmrle con derecho á ambas posesionesacudCl á dedücirM 
en a'ludIa s.ubdelegacioll por medio de procurador con poder bastante; que &i lo hi
ciere se le oirá y admin,i?trará justicia, y si nO,le par~rá el perjuicio que haya lugar. 

E·l MIro. Fr ... i\.ndres del Coi-mI, dd órden de S. A gUf>tih, catedrático de escri
tura jubila'do de :la Re:.ll universidad de Valladolid, con licencia de 'sus 61.1pe;dores 
vt!uuepua reparar su cokgio,,'e 8. Gabriel, destruido en la p<isada gt!er,ra J un l1;:of 
nctario de 6@ monedas en los tres metates oro, flata y cobre. La persona.. que qUIC-: 
ra c.omprarlc podrá aqldir en esta corte al convento de S. F e1ipe el Rca,l ;.y en Va
)~3dolid en ]a celda del vendedor, y en una parte y otra tratar dc ajuste. 1 an1bien s~ 
vende con: el 111151110 nloneúuio una pequeña coleccion de ídolos y es.tatuas FcqueÍ1ai, 
de bronce sobredorado. \ . 

\ J' L<?s sU$criptores al periódic9 de música titulado la ti ra de A polo. acudirán á re"; 
coger el primer cuadern:J dd 4 .. 0 trimestre, y adelantar el importe del seglúfdo " que 
~e publicará á fines de este corriente mes, en el almacen de l1)úsica de la caHé de~ 
Turco, y en el de la carrera de S. Gérónimo, frente á la Soledad, ~onde se l1a-llat1 de
venta los cuadernos y piezas sueltas de los ,tres trimeSl res anteriores, á razon de 6 rSi 

el pliego de cuatro casillas inipresas; y se dada los ins,trull1elltalcs de dichas piezas co.: 
riadas correctamente á precios arreglados. 

'EN· LA IMPRENTA REAL. , . J, i 


